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INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La presents InIurmacicn queda qeta a Ias
dIsposIcionas aplhIes en maian’a :19 tansparencia.

For an uso responsable deI papal, [as *copfas de
conocimiento de este asum‘o son remitidas via electrénica.
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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con fundamento en [05 articulos 135 fraccic'm IV, 153 fraccién VI| de Ley General deI Equilibrio Ecolégico y la Proteccidn al Ambiente; 1. 2 fraccién i, 3 fraccién II, 30, 31. 32 y
33 del RegIamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importacién y Exportacién y Cenfficados de Expodacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o PelIgrosos; 29 fraccién I. X, XII y XIV del Reglamento Interior de Ia Secretarfa de Medio Ambiente y Recursos Naturales: eI Acuerdo que Estabiece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya ImponacIc'Jn y exportacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencfas que integran Ia Comisién Intersecretarial
para el Control de! Proceso y uso de Plaguicidas, Fertiiimntes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasiflcacién y codfficacién de mercancias cuya importacién
y exportacién esté sujeta a regulaclén porpafie de la Secretan'a de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés dispostciones a'pIicabIes, se expide Ia presente autorizacién
de importacién a favor de Ia empresa denomihada
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL R.FIC. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
INFRA SA. DE C.V. 31/12/2016
VIA GUSTAVO BAZ NO. 56 ‘ INF391031LT4
SAN PEDRO BARRIENTOS ' .. VIGENCIA FINAL
GP. 54110. TLALNEPANTLA DE BAZ‘,"MEXICO - 31/121201?
Teléfonos (55) 53293000 ext. 3252
Correo—e gnoriega@infra.com.mx / V

NOMBRE COMERCIAL
FLUORURO DE HIDROGENO
NOMBRE QUIMIco I IUPAC .
ACIDO FLUORHIDRICO ANHIDRO . ,
CATEGORIA TOXICOLOGICA ,CAS *_ ’ EST/mo FISICO

[IIMODERADAMENTE TOXICO’ 7664-39-3 . .‘ GAS LICUADO
CONCENTRAQION EN (%)OCOMPOSICION , '\ “ . . ‘. .
>=99.5,‘» 2 '
CANTIDAD . UNIDAD DE MEDIDA CANTlDAD 'UMT UMT . . FRACCION ARANCELARIA
2000 KILOGRAMOS 2000 , I KILO , 2811.11.01
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION (TRATAMIENTO DE METALES)
PAIS DONDE SE ELABORA 0 ; PAIS DE PROCEDENCIA _ . ADUANA DE ENTRADA
PRODUCE EL PRODUCTO , ’ f , . . .. - -

USA , __ r " _ ’ *US‘A' COLOMBIA, NUEVO-IL'E'ON

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INT GRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDAD OSAS

ESAR MURILLO JUAREZ

LA PRESENTE AUTORIZACION SE CTOVRVGA'BAJO LAS CONDICIDNES QUE APARECEN AI. REVERSO ”MW... _ ,. .0 H

Ejército Nacional No. 223, Col) Anéhuac, 0.1211320, DeI. Miguél Hidalgo,
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semamat.gob.mx



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones oontenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro

instruments legal aplicable en la materia. ‘

II. Esta auton'zacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimlento de alguna de las condicionantes establecidas en la

presente. o bien por la violaoién de cualquier disposicion legal apllcable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la

responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho

procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153

fraccic’m Vll y Vll! de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lil. En caso de ocurrir un derrarne, infiltra’oion. desoarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente. deberé avisar de
inmediato a la Procuraduria'Feoeral de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como Ilevar a cabo Ias
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencion y atencion para cases de emer‘gencia y/accidentes.
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Informative:
Para ia expedicién de la presente autorizacion se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS namero 163300121 B1247

[
CMJ/JASL/JaR/NEFC

C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestlén para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Lie. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de lnspeccion Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronterasl- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez. Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Praente.


